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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio N° 516 
Cali, mayo dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Si bien el anterior escrito de subsanación fue presentado dentro del término 

legal, observa el juzgado que la demanda no fue subsanada en debida forma, 

como quiera que en el escrito de subsanación  señalan un cuadro explicativo, 

el cual no es claro y preciso, toda vez,  que no se puede interpretar que es lo 

que quiere cobrar desde el año 2017  hasta febrero del 2023,  ya que en el 

cuadro explicativo indica que se canceló la cuota alimentaria por valor de 

$3.000.000.oo,  seguidamente, señala que se adeuda el incremento, sin 

embargo, en la siguiente casilla el valor señalado no coincide con el 

incremento que indica que se adeuda, y como consecuencia el  total de cada 

año tampoco coincide con el ítem del  incremento; igualmente señala primas 

de cuota alimentaria, sin embargo, en el documento base no hace referencia 

a dichos valores, de manera que no se pueda afirmar que las pretensiones 

sean claras y precisas, lo que implica que se haya de disponer el rechazo de 

la misma. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

SEGUNDO: SIN necesidad de desglose, ordénese la devolución de los 

anexos a la parte interesada.  

TERCERO: HECHO lo anterior, procédase a su archivo previa cancelación 

de su radicación en el libro correspondiente. 

Notifíquese, 
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JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  
Juez 
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